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Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los artícuiosf135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecoiógico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fraccion I. 3 fraccion II. 30. 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Ceriificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiaies Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I. X. XII y XIV del Regian-rento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; ei Acuerdo que Estabiece ia
Clasificación y Codificacidn de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Reguiacion por parte de ias Dependencias que integran la Comision Intersecreiarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacidn de mercancias cuya importación y
exporiación esta sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaies. demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacion de
importacion a favor de ia empresa denominada .- _
NOMBRE O RAZON SOCIAL " R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

MADERA DURADERA. s.A. DE c.v_
ANTIGUO CAMINO SAN IGNACIO No. Ext LOTE 11 E MDU85°8°2"U° U 7 B lc zm?
CIUDAD INDUSTRIAL VIGENCIA FINAL
CP. 34304, DURANGO, DURANGO
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CORREO ELECTRONICO: g_garza@maderaduradera.com

1 NOMBRE COMERCIAL r
IWOLMAN CCA .-' C IPENTOXIDO DE ARSENICO + OXIDO CUPRICO + ACIDO CROMICO}
I NOMBRE QUIMICO I IUPAC
I ACIDO CROMICOIPENTOXIDO ARSENICOIOXIDO CUPRICO _ . - _
_ CATEGORIA TOXICOLOGICA I CAS _ ' † I ESTADO FISICO
II _ A CROMICO 7738-94-5; Ó CUPRICO 1317-38-0; A ARSENICO 7778-39-4 › LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION _ . I' '
NOM. 20.400 + 11.100-+ 28.500; MIN. 19.380 + 10.545 + 27.075' MAX. 21.420 + 11.655 -I- 29.925 - - -
criuriono -' _i I uuiono DE MEDIDA cAN†|oAo um _ um |=RAccroN ARAucEr_AR|A
291.000 f i<iLoGRAMos 291.000 | roto saoa.92.99
os.iE†ooE|.A|iv|PoRTAc|oN _ R ' E I _ _ _ .
oisreisiciou - E

_ '**"' ' USAI COL

ADUANA DE ENTRADAPAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO . ' I ' `

CIUDAD JUAREZ, CIÉ'II_H,UAHUA
COLOMBIA, NUEVO LEON

_ MANZANILLO. COLIMA
_ _ MAZATLAN. SINALOA

ELDIRECTORGENERAL _ ININTEGRAL _
DE MATERIALES Y AC _ DES RIESGOSAS ' ' D `

- . AR MURILLO JUAREZ `

El _ - ui PRESENTE AUTORIZACION ronca emo Las couorcioriss ouE AEAREGEN ai. REvERso"'
- :I. -:- ._ El - _ -

n-'¬u;=r._."“Ef”'II-
*'¢--._

. I.-

:i:\d;:h";Eãkgni

1'-2iiç .-.v. _ -. . _ .
=_|;-In3§|±i¬r¢_lñ,É¬_Í}cÄÉiffi¦f"f-_¿'§ fiå_¡å ›;

*
L

.I
" L - = SEMARNA '-\¡ ' =

human r ÍÚJ2 I
_* nu|mun±rr¡ ` J --_\|' I

_ _'_Il!UIlIq\nnl_ _ ...___ , ¿L ;
. cn; 1-,it _ - = _ _,-- ¿. ig¬--_itu'i-grìr E5 \.›-Í|E'i"ElÉiIf°Gïfi:

-'- Av. E¡érciio Nacional No. 223. col. Anáhuac. c.i=. 11320. Dr.-i. Miguei H¡da|go,.__;__._.__...,........_..,._.
0044545 ciudad de Mexico. rei.: 01 rss) 54 su os oo wwt›.r.semamat.gob.mx
I" . _ rá.-EI

\
IO

_.- ,¬_



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. '

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
I presente. o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparacion del daño derivado dela
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autdrizado en la presente. deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes. así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 173300121A1407
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeras.- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de ia SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob'.mx
Ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental.- Presente.
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